
RESOLUCIÓN 2001/2023, de 5 de junio, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se 

admiten las solicitudes de renuncia al proceso 

selectivo en la convocatoria de procedimiento de 

ingreso, por el sistema excepcional de concurso de 

méritos, de un número máximo de dos plazas del puesto 

de trabajo de Oficial Delineante, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos. 

 

Por Resolución 2474/2022, de 27 de septiembre, de 

la Directora General de Función Pública, en el marco de 

los procesos de estabilización para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se aprobaron las 

convocatorias de los procedimientos de ingreso, por el 

sistema excepcional de concurso de méritos, de un 

número máximo de plazas de los distintos puestos de 

trabajo encuadrados en el nivel C relacionados en el 

Anexo II, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de 

Navarra número 196, de 3 de octubre de 2022. 

 

Mediante Resolución 116/2023, de 9 de enero, de 

la Directora General de Función Pública, se aprobó la 

lista provisional de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria. Dicha Resolución se 

publicó en la ficha web de la convocatoria el 23 de 

enero de 2023. 

 



Por Resolución 939/2023, de 8 de marzo, de la 

Directora General de Función Pública, se aprobó la 

lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas. 

 

Posteriormente, mediante Resolución 1617/2023, de 

8 de mayo, de la Directora General de Función Pública, 

se modificó la Resolución 2474/2022, de 27 de 

septiembre, de la Directora General de Función Pública, 

por la que se aprobó el procedimiento de ingreso, por 

el sistema excepcional de concurso de méritos, de un 

número máximo de dos plazas correspondientes al puesto 

de trabajo de Oficial Delineante, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos, exigiendo titulaciones 

específicas como requisito de acceso al puesto de 

trabajo de Oficial Delineante. 

 

En dicha Resolución se concedió un plazo de diez 

días hábiles, a partir del día siguiente al de la 

publicación de la misma en el Boletín Oficial de 

Navarra, para solicitar la renuncia a la participación 

y la devolución de tasas exigidas en dicho proceso 

selectivo en concepto de derechos de participación, a 

las personas aspirantes inscritas en la convocatoria 

que no se encontraran en posesión de la titulación 

específica exigida y renunciaran a participar en el 

proceso selectivo. 

 



Concluido el plazo de presentación de renuncias, 

procede admitir las solicitudes de renuncia formuladas 

por quienes así lo han expresado.  

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Admitir la renuncia a participar en la 

convocatoria de procedimiento de ingreso, por el 

sistema excepcional de concurso de méritos, de un 

número máximo de dos plazas del puesto de trabajo de 

Oficial Delineante, al servicio de la Administración de 

la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 

autónomos, de las personas que lo han solicitado y que 

figuran en el Anexo adjunto. 

 

2º.- Excluir del proceso selectivo a las personas 

señaladas en el apartado anterior al haberse admitido 

las solicitudes de renuncias por ellas formuladas. 

 

3º.- Trasladar la presente Resolución al Tribunal 

calificador y ordenar su publicación en la ficha web de 

la convocatoria, significando a las personas 

interesadas que contra la misma cabe interponer recurso 

de alzada ante el Consejero de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 



artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, cinco de junio de dos mil veintitrés. 

La Directora General de Función Pública, Amaia Goñi 

Lacabe. 



ANEXO – Aspirantes que renuncian a participar en la convocatoria 

 y que son excluidos del proceso selectivo 

 

NOMBRE 

 

ANAYA HUARTE, MARIA AGUEDA 

ASTRAIN OSES, PELLO 

AYESA FERNANDEZ, MARIA ISABEL 

AZNAREZ ALVAREZ, MIGUEL VALERIANO 

BUSTO AMEZQUETA, AMAIA 

ERBITI IRISARRI, LEIRE 

ESQUIROZ VILLANUEVA, MILAGROS 

GARCIA MORIONES, PABLO 

GASTESI IRAÑETA, BEATRIZ 

HERNANDEZ RABAL, ANA ISABEL 

JIMÉNEZ GALÁN, NURIA 

LOPEZ FERNANDINO, MIGUEL 

LOPEZ VERA, PEDRO ANDRES 

MERINO LOREA, IÑIGO 

PEREZ ALVAREZ, MARIA LUISA 

SALVATIERRA TAPIZ, NEREA 

URDANGARIN ILUNDAIN, RAQUEL 

 


